
• 

bl I b' · los reseutimien• en la república; y en Ja época de que ha amos, a am 1c1on, . . 

tos y la corrupeion de las facciones hicieron desaparecer la ~1bertad, traha1an, 

do todas para entronizar una multitud de tiranos de diverso orden, armados en 

nombre de las leyes. . . 
Desde que la federacion se estableció, habían ocurrido diversos 1~ov1m1entos 

revolucionarios qne afectaban mas. ó menos los principios const1tnc10na)es; pe· 
ro como he~os visto hasta aqul, no se h1bia proyectado una asonada que mi

nara en su base la ley fundamental, amenazando de este modo la mas comple

ta ruina de las instituciones. Hombres rencorosos, animados de las ~as viles 

pasiones, hacían cmgir Ja prensa c,mtra el gobierno establecido:. estampando 

imposturas y calumnias para desconceptuor al c¡ue,por su moderae1~n habin ve. 

nido á ser el ludibrio de mortales enemigos, que abusando de su mdulgen_cia 

y de la dulzura de carácter de sns ministros, maqninaban á cara descub1er-

ta contra las autoridades y el sistema. . 

El tremendo grito de alarma, tantas veces anunciado, se dejó oir en una es

tremidad de la república, pidiendo un gobierno central En la plaza de Cam

peche, Ja guarnicion levantó una acta proclamando el gobierno unitario, ecs1-

giendo á Ja vez que el congreso general se declarara couvocante_de otro que de

cidiera la forma de gobierno y estableciendo como base In renmon de los rnan

dos político y militar en todos los Estados de la coufederacion (1). Esta ocur-

(l) .lleta del pronunciamitnto dt la guornieion de Camptch.t, por la forma de 

gobierno de república crntro/, 

"Reunidos en la habitac1on del Sr. comandante de lat armas }c,s gef('s de los cun~o3, ofici_ales de~• 

· · · y empleados de la (ederacion despues de haberse declarado en Junta, d1Jo el pn-guarmcton, marina ' ·n • 
mero: Que habiéndole manifatado los cCimandantes de los batallones 6 y .13 permanentes, ~rt1 ena 

. se ndo activo de infantería, el pron•mciamiento uniforme que éstos habian hecho por la lorma de 
y b'gu 1 ¡ en bien de la independencia y seguridad de la nacion, constantemente amen~,ada goiernocenra, . 

1 
·1d 

l. ·t ,·, nes de que ba sido y es combatida bajo el s111tema fedna , por a esorgam-por las pe 1grO!las osc1 a o . . 
• h ¡¡ ¡ ·ército y Ja hacienda por el eminente riesgo en que se ha visto en 1a rec1en• zacion en que se a a e eJ ' .. . 
· · d t h tes españolas y por el descontento general con que sus mas caros htJos la mt• te mvas1on e as ues • . 

h l lé ' d la nulidad notando enervados los grandiosos elcmentoi, que cleberrnn con• ran marc ar a rmmo e • 

• · · ¡ · d · grandecimiento· deseaba que la junta, manifestando públicamente su sentir, -ducirla a a c11'<la e su. en , . . 

' d I bl er las bases que debian organizar y llevar á cabo el referido pronunc1am1cnJ_o: se ocupase e es a ec • · d 
• d tod de,pues de una detenida discm1ion, se acordaron por unamm1da de voto, y en con:H•e:uenc1a e o, 

los artlculos siguieutes: • . 

1, 0 Que pronunciados 108 cuerpos Je esta guarnicion, como lo han hecho,, por el sistema d~ go• 

bierno central, la junta se decide por aquel propÓ9ito, poniendo por base esencial mantener la mde• 

pendencia á. toda costa, como objeto del mayor interes pan todo mexicano. , 

2. o Se reconoce la autoridad del actual presidente de la república, en todo lo que no se oponga a 

este pronunciamiento, y siempre que lo adopte en favor del bien de la nacion. . 

3_ ::i Se Cedara convocante el actual congreso general, para el fin de re~ntr otro que arr~~e la 

forma de gobierno de república central, estableciendo por base de él, la reunion del mando pohtico Y 

militar, en los que actualmente 11e denominan Estadoa. . , 

· d ¡ artfcu\o anterior desde luego reumra ambos mandll8 el comandante 4. o Que en consecuencia e , . 

¡eneral, como todo lo relativo á los ram01 de hacienda, tanto de la federac1on como del Esta.do, 

.. 
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rencia agitó los ánimos fuertemente, porque no se creia aislada esa revolucion. 

Eran tole:< las seguridades que habían circulado.de un trastorno general, que 

todos los hombres pensadores esperaban de un momento á otro la noticia fatal 

de una sublevacion ii mano armada en otros puntos de la república, contra el 

gobierno, la constitucion y los pueblos: en efecto, no tardó mucho en secundarse 

el movimiento de la guarnicion de Campeche, en la ciudad de Mérida, capital 

del Estado. Allí el coronel D. José Segundo Carbajal, adoptó el plau de los 

disidentes, di,puso al gobernador D. José Tibnrcio Lopez: reasumió todos 

los poderes, levantó en una acta cou fecha 9 de Noviembre la cual protesta

ban él y sus cómplices, no unirse á la confederacion mexicana, hasta qne 

la mayoría uacional 110 adoptara las mismas iustituciones: esto es, un régi

men puramente militar. 8ste suceso se supo en México en las ci1cunstan• 

cias mas aflictivas, porque la administracion no contaba con niugun medio 
de defensa. · 

En 29 de Octubre debia haber abortado el grito de centralismo; pero la re

sistencia inesperada de la legislatura de Veracn,z y de las fuerzas c!vicas que 

se hallaban en Jalapa, detuvo el golpe momentáneamente. Comprometidos 

los generales y gefes acantonados en aquella ciudad, á secuudar el plan de 

Campeche, trabajaban, por medio de sus cómplices mandados á diversos Esta• 

dos, en generalizar las ideas revolucionarias. El ejecu1ivo . dispuso, eu visla 

de estas maquinaciones, dispersar el ejército llamado de reserva, que era el 

5. 
0 

Se declara sin ejercicjo en i;us funcione• .al con¡re-so, iJenado y gobernl\dor del Estado, porque 
te hallan en contrai!iccion con el sistema del pronunciamiento. 

6. 
0 

Se conservará.o en el desempt!fto de su!I atribucioues los tribunales de todas clases; ecsigién
doles el juramento de adopt~r d sistema nuevamente C:1tablecido. 

7. 
0 

Se concede al comandante gt>neral, ó á. quien le suceda, en cuo de no aceptar el primero, la 

facultad de arreglar provi!tionalmente el gobierno interior de 1011 pueblos, del modo mas cllnforme al 
bie; gi:ncral_. 

a. 0 
Los individuo! comprendidos en este pronunciamiento, no podrkn ser separados de esta pla

za, hasta tanto se am•gle la forma de gobi1rno que bah proclamado. 

9. 
0 

A todc-s los cmpleado,i se lea ecsigirá el juramento de s09tenerla y conservarla a t{l(fa costa, 

y d que uí no lo hiciere, ce .. ~ar:i en el ejercido tle sus funcione11; protestando los cuPrpos c¡ue lo han 

verifkado, no dtjar lu armas de la mano, hasta habt'r conseguido el objeto que se propusieron, 

Con !u cual se concluy6 e:ita acta, r¡ue firmaron }09 com):lonentes de la junta, acordando ~e remita 

un ejemplar al Sr. comandante general de las irma,¡ d~ (><lte Estado, para que se sin·a contei.tar inme

diatamente si la adopta, y si se suscribe á. este pronunciamiento, elevándo11e otro ejemplar en la pri• 

mera oportunidad, al Escmo. Sr. pre11idente de la república, para los fines consiguientes. 

Plaza de Campeche, 6 de Noviembre á las tres d; la mat,:ana, de 1829.-Comandante de las armas, 

Ignacio de la Roca.-Comanélante del 13 -permanente, Fra,icitco Toro.-Comandante prinriral Je 

artillerí:a, Franciuo Jacier .Berna,-Comanda11te drl 6 permanente, Ju~i lgnaeio de C,1slro.-Co

mandante del 2. 
0 

acfo•o, Sebastilln Lopez de Yergo.-Coronel Angel de Toro.-Comandante de 

marina, Manuel de Lara.-Comandante de la tropa de artillería, Leandro dt Poblationta.-Mayor 

de plaza, Flli:x: Lopcz de Toledo.-Como may~r del 13 permanE'nle, Bartolomé .'lrzommdi.-c
0180 

.. 

mayor del 6 perma11ente, Jo1é Maria Villalruuo.-Como mayor del 2. 0 1ctivo, Ro/ad dt Traba. 

-Como comandante de 101 fuertes de barlovento, Juu, Maria Fra,yre.-Adminislrador principal de 
correos y comisario de e1ta plaza, Ncrrberto dt .Molina.-(Siguen 78 firmas.)" 

, 
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verdadcro foco de las sublevaciones. El general Bustamnnte se apresuró á 

oficiará los gobiernos de los Estados para que interpusieran sus respetos, á fin 

de que no se disolviera aquella reunion de tropas, cuyo mando se le confió pa· 

ra sostener 1,, independencia, el sistema y las autoridades constituidas. En

iretanto que se hacia esto, el mismo general me~itaba otro plan un poco mas 

discreto que el de Cam?eche; pero que siempre diera por iesultado la ruina del 

órdcn de cosas ecsisteute. 
El general Sauta-Anoa, colocado al frente del mando político y militar de 

Veracruz, cuartel general de los couspiradores, no podia ignorar las maquina• 

ciones que estaban en juego. En cumplimiento de sus deberos, como indivi

duo y como funcionario, trató de coujurar la tempestad, ya hablando en el se• 

no <le la amistad a los pronunciados de Yucatan, ya resistiéndose á lo, hala• 

gos y escitativas de los directores de la revoluciou en Jalapa (1 ). Nada con. 

siguió; y entonces, para no ser participe en los males q~ calculaba, renuució 

el mando militar del Estado, entregándolo al corouel D. Antonio J uillé, é hi

zo dimision del gobierno, depositi\ndolo en D. Manuel Argüelles, sn sustituto. 

Tomada esta iesolucion se retiró á su hacienda de Manga de Clavo,~ lamentar 

los estravíos del espíritu de partido, y á esperar que la nacion resistiera el yu

go que intentaba ponérsele. 
Mientras tanto, el gabinete quiso poner un dique á la revolucion por medio del 

conveucimiento, hablando á los conjurados de Yncatan el idioma de la verdad. 

D. Lorenzo Zavala, natural de aquella penlnsula, filé comisionado, llevando am· 

plios poderes para tranquiliwr y llamar al órden, por la via de la pernuasion, i\ 

los gefes militares estraviados. Za.ala partió para Sisal, y el comandante 

militar de aquel puerto le impidió internarse hasta Mérida: entró en contesta· 

ciones con el gefc Carbajal, y el térmiuo de ellas, fué in timarle la órden de 

reembarque, y la amena~• de ser pasado por las armas, si volvía á pisar la11 

playas del Estado. 
Al tiempo mismo que tenían lngar estas escenas en Yucatan, el general 

Bustamante proclamaba un pl•n que destrnia al gobierno nacional, bajo el 

pretesto de restahlecer el órden constitucional y la esacta observancia de las 

leyes (2), violadas con las facultades estraordinarias concedidas al ejecuti-

{l) En el E11píntu Público, periódico oficial del gobierno general, ae hallan insertas las cartas y 
comunicaciones del Sr. Santa-Anna, diritz;idaa á lús pueblos pronunciados en Campt>che, di,uadién<lo
los de 

8
us intentos. Una comunicicion firmada por todos estos gefes, escitaba ;1 general Santa-Anna 

á 1ecundar el grito: la rl-1jluet1tt fué estenu y raz11nada, escus:lndose de tomar parte, y reprobando se• 

vuamente el ¡moque sl" habia dado. U~ hermano polftico del Sr. Sanla-Anna, se babia mezclado 

en la a,¡on:ida como gcfe del 13. 0 batallon: el gene-ral Santa-.-'o.nna se esíonó en persu 1dirlo para que 

1 
ahandonara las filas de 101 pronunciados. Véanse loa númarot del periódico ·citado, desde el 129 has-

ta el JJ3 del tomo l. 0 

(2) Lot artículo, del plan por el cual se pronunció el ejército de reserva el dia 4 de Diciembre 

son lo!! !-i~uientcs: 
111 o El ejército de reser;·a ratifica el juramento solemne 'lUe ht prestado de 101tcner el pacto fe. 

deral, respetando la 1obeunía de loa Eitad01, y co111trvando IN unioD indisoluble. 

• 

• 
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' ' v_o. ~or uno de su~ artlculos se daba lugar i\ destituir á todos aquellos fon. 

c101~ar1os contra qmenes "se habia declarado la opinion piíblica." Ya se enten

dera que esta OPINION era la que tenían los pronunciados, constituidos en in

térpretes de la voluntad nacional. Por segunda vez el vice-presiden! d 1 
rep"bl' d'll e e a u tea acau I aba y favorecía una revolncion p~ra destituir al supremo 

~agistrado. Bnstamante, como general y como ciudadano cohuado de distin

crones por la '.°isma administracion que intentaba derrocar, debió ser el prime

r~ en dar el e¡emplo de moderacion, de subordinacion militilr y de obedien

cia á las leyes; pero lejos de cumplir con sus deberes, se lanzaba á la car

rera de los '.11otines, ecsagerando las mis~rias del ejército para autorizar su 

asonada, hacrnndo valer_s,u delito como uuacosa digna "de ciudadanos libres y 
como el remedto de los males que sufria el pais." Se invocaba el nombre sa

grado de libertad y constitucion para ejercer el de$potismo: se condenaba con 

esfuerzo las revoluciones, y con un nuevo sacudimiento se queria poner 1111 
término i\ los abusos del poder. 

El plan del ejército "protector de la soberanta·de los Estados," tenia por ob-

. 2• => El ejército protesta no dejar las armas de la mano, basta ver restablecido el órden constitu
cional con la esacta observancia de las leyes fu!ldamentales. 

3. 0 Para este fin, su primer voto, q~e pronuncia e11 ejercicio del derecho de peÜcion l 
supremo poder ejecuti~·o dimita laa íacultadea estraordinarias de que está in~e!tido, pidiend: :;:¡:. 
tamente la convocatoria para la mas pronta rf'union de las augustaa cámaras, á. fin de que estas 
pende lot grandts males d 1 . d se ocu-e a nac1on Y e su eficaz remedio, como lo consultó el conse¡'o de g·•,· 
no oyendo á la l ti • vU er-, vez as pe c1ones que loe mexicanos tengan á. bien dirigirle aobre las reformas 
deban establecene; para que la república, libre de abu:Kls en b adminütracion de tod que 
pueda marchar á. su felicidad y engrandecimiento. os sus ramos, 

•· 
0 

El d . . !egt)n o voto e! q~e se renueven aquello, funcionarios contra quienes se ha espli d l 
opamon pública. ca o a 

, 5. 0 El ejército, al manifestar ruJ ferviente. vote. para el pronto remedio de ¡01 mala que n· 
a la república 1 · d ,... d a 1gcn , ~Jos e pr,aen cr erigirse en legislador, protesta la mas ciega obed· · · ¡ mos od , 1euc1a a o, supre-

p . ~~• Y reconoce a todas las autoridades legltimamente conatituidas en órden civil, eclesiásti• 
co Y malttar, en lo GUe no se oponga á. la constitucion federal. 

6 ° Et .é · · eJ rcito promete que procurará cons1:irvar á. toda costa la pública tranquilidad prot · 
do las garantíu sociales y pe · · d , tod l ' egien-' nigu1en o a 01 09 malhechores, para mayor seguridad de 108 cami-
nantes Y puebloe por donde. transiten. 

. 7. => Para lle~ar á cabo esta plan, hemos acordado que ee remitan ejemplares de él con atento ofi
cio al su~remo gobierno general, á las honorables legislaturas, á los Escmos. Sres. gobernadores de los 
~t~dos, a los ~omandan

1
tes ge~erales y demas gefes polfticos, y á los prelados eclesiásticos. Q.ue ,e 

mv1te por medio de uoa comis1on á loi Uuatres vencedores de Juchi y Tampico, ciudadanos genera

les Bustamayte Y Santa-Anna, para que podiéndose á la cabeza del ejército pronunciado y de t do 
los mexican dhº , ' 

0 9 

01 que se a 1eran a este plan, sin distincion de épocas y partidos los d' ·· ¡ · , 1 , mJan en as ope-
rac1011et a a mayor y mas pronta consecucion de los objetos imlicados. 

8·_º En el ca,o no esperado que los espresados generales se ne~re6 á un de~eo tan laiidable, to
mara el mando el mas graduado de los gefes pronunciados. 

9. 0 Se invitará igualmente á. la guarnicion de Caltlpeche, para que abjurando su pronunciamien• 
to, ae_ una al presente, Y contribuya al restablecimiento del imperio de las leyes vigentes d u · . 
fracc1on proced 1 l l d . , e c ya m . . en . os ma es genera es e 1~ república, y las grandee miseria!! que aquejan al ejército 
me.u.:ano.-Es copia. Jalapa, 4 de Diciembre de 1S29.---:'Juan .Marta .8.zcáratt. 

24 
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j.eto el restablecimiento de la Constitucion y las leyes, violadas, segun decian 
los conjurados, con las facultades estraordinarias concedidas al gobierno; y 
uno 'de sus artículos daba lugar á destituir aquellos funcionarios contra quie-

.. nes el partido escoces se babia declarado. Lo que ellos llamaban "opi~ion 
pública" era la particular de los principales gefes de la faccion que habian 
promovidq el motín. Echar abajo al presidente de la república y á todos 
aquellos gobernadores y legislaturas que no tuvieran afectos por Bustamante y 
su nuevo partido, ora solo el objeto del grito de Jalapa. Jamas babia ocurrido 

una revolucion ni mas hipócrita ni mas desvergonzada. En una nota circu-
lar mandada á los congresos de los Estados, el general Bustamante decia "que 

los votos de ellos habian sido desatendidos por el gobierno de Guerrero: que su 

soberanía se despojaba, su bienestar se pQsponia á la voluntad de los ambi

ciosos ministros: "llenos de impuestos, continúa, y sobrellevando una carga pe-
sada, el dinero que se estrae deja ecshanstos sus erarios; la nacion nada ha apro

vechado, el ejército se consume, sus necesidades se desoyen; y una mala nd
ministracion ha hecho ya que algunos juzguen que tantp mal nace de la na• 

tura)eza de la federacion.'' Ciertamente que estos cargos no tenían ningun 
fundamento. Los Estados en nada habían cooperado para los gastos de la 

administracion, y no podrá citarse un solo acto del gobierno general que me
noscabara en todo 6 en parte la soberanía de esos poderes que durante la in• 
vasion española habían permanecido encastillados en sus provincias, siendo 

simples espectadores del conflicto nacional. Este mal proceder dió motivo al 

ministro de relaciones Bocanegra para mandar publicar por bando el 7 de No
viembre, una circular en la que se hacia la pintura mas melapcólica de la si
tuacion del ejecutivo; alll se leen estas cláusulas muy notables: "nn pueden 

sostenerse las instituciones, si el gobierno general no puede llenar sus deberes, 
col\Io SUCEDERÁ s1 LA FALTA DE cooPERACION de los Estados hace que falle • 
tambien el enlace y armonía que establecen la constitucion y las leyes." En es-

tas pocas, pero bien sentidas palabras, está disfrazado el enigma que . encierra 
la facilidad con que cayó la administracion del general Guerrero. Cuando un 

partido se compromete hasta el estremo, y cuando cuenta con un gran núme-
ro de sectarios, de los descontentos que pasan al servicio de sus rivales olvi• 
dando sus creencias y afecciones, no hay que esperar ni consecuencia, ni cor

dura, ni verdad. Los que no podían sufrir que un hombre de color ocupara 
la silla principal del gobierno, se afanaron incesantemente por sobreponerse, 
por adquirir el triunfo de la dominacion, sin cnidarse de los medios. Basta• 
manta y sus cómplices desoyeron la voz de la razon, y aparentando que no te

nían remordimientos, marcharon 11 destruir á un gobierno, que de liberal y ele• 

mente babia degenerado en pusiliinime y aturdido. 
Para mas prestigiar la revolucion, Bustamante babia dado á entender ii las 

tropas de su mando, en una proclama, que el "vencedor ilustre de Tampico 

(son sus palabras) no podria ni con indiferencia los males del.a patria por cu• 

ya libertad acababa de prestar tan distinguidos servicios: sus votos estarán en 

.. 

I 
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cons~na~cia con los vnestros." A estos alhagos se unian las adulaciones y 
las hso.nJaS para atraerlo A las banderas de los amotinados, El general D. Mel
chor Múzquiz y el coronel D. Antonio Facio, directores de aquel pronunciamien• 

to, iovitaron al general Santa-Anua para que adoptando el plan se pusiera A 
la cabeza del ejército. Pocas horas tardó la respuesta de este caudillo, negAn- , 

dose ii tomar participio en aquella empresa. Si babia renunciado el mando ci

vil Y militar retirandose á la vida ,privada, ¡,c6mo era posible que secundara 
las miras de los que aspiraban á destruir ii las autoridades y el sistema1 

Aunque en el plan habían ocultado el verdadero objeto de esa reaccion vi· 

sibles eran sus tendencias anti-liberales, No podía, pues, estar de acu;rdo 

el que babia proclamado la libertad y la rept1blica, y que un año antes sos
tuvo una campaña contra la tirani.'l de Gomez Pedraza. La contestacion 

á esos ofrecimientos debia ser, como lo fué, (1) digna del caudillo que la 

(1) H, aquí esta notable reapuesta. 

,iEl oficio de V:. S. de ayer, que llegó á. mls manos al amanecer de hoy, me deja impuesto de que e 
Escmo. Sr. general en gefe del ejército de reserva, ha nombrado á. V. S. su segundo en dicho e¡· ér ·t \ 
por cuyo incidente felicito á V. s. - e, o, 

He leido atentamente el plan que se ha servido V. S. remitirme, y que me avisa haber adúptad 
virtud de la justicia y conveniencia que en él se halla de conformidad con l •é .1 ~• en . . e eJ re, o pronunciado. 
Yo diré por m1 parte, que por lo que respecta al primer artículo, conv'engo en un todo, pues DO en• 

cuentro motivo para que sea atacado el sistema federal que la nacion ha ado•tado 1 ¡·b r an I remente: con-
vengo tambien en la oportunidad de que el órden constitucional no ,ea alterad ·1 ¡ o, y que se evJ en en o 

de adelante. lo!i abusos que se hubieren cometido y en la actualidad se observaren: convengo 00 menos 
e~ la necesidad de r~formas generales, para cuya iniciacion nuestra carta fede~l ha fijado el afio p\-óc. 
s1mo; y es entonces cuando las augustas cámaras deberán oir lu peticiones que J m · ¡ . . . . . · . oe ex1eanos engan 
á. bien dmg1rles sobre la m1ter1a: he manifestado en diversas ocasione.e al sup m b' . . . . . re o go terno, que era 
md1spensable ob!equ1ar la opm1on general, mediante 18 separacion de aquellos ¡ · · . . . unc1onar1os que no 
merecieren prestigio, Y aun la conveniencia de que dimitiese las facultades estr.aordinarías, En todos 

estos puntos que comprende el mencionado plan eatamos de acuerdo y lo e,I' . ' · · _ , , a. as1 mismo, 91 no me 
eogano, la mayoría de la nacioo. No así en el modo: las medidas estrepitosas ¡ · d h h , , asv1as e eco gon 
por le. general ongen de funestos choques, que encendiendo los ánimos """aliados te · ¡ . . ~ , rmmanen a 
guerra clVll, Que puede temerse un resultado semejante, es muy obvio: el 8u"premo gobl ¡ 
nue s ·m d l 1 'd erno uego 
-1 "1 ponga e o acon ec1 o y del plan de ese ejército pronunciado 118 consid • • tacad . , . . . . , e,ara a o. pre-
sentara q111za opos1c1on, y hé aqui encendida la primera chispa de una a· · con agnc1on que puede fácil-
mente estenderse por todo el territorio de la república. 

No nos desentendamos de lo ~ue nos demuestra la esperiencia que n0totros mismo, hemos adquiri-
do en largos aftas. Las revoluciones 1100 verdadero& males de fatal tra d · . . . . , scen enc1a; y ya venza este par-
tido, ya el otro, la nac1on resiente graves perjuicios Aquellas se "or ¡ . • . '' man con os mas sanos deseos, 
mas no hay quien pueda demostrar fiJaroente cuál sea el curso que segui ' ,. · . ran o su precisa coodusion 
Hablo de esto con datos, y por tanto estoy resuelto, sí, muy resuelto, á no volverá a d'll • ' 
otra revolucion, cau 

I 
ar James 

No bien se han recibido noticias del pronunciamiento de Campeche por l I d' • fi e es raor mar10 cuando se 
orma en este Estado el de ese ejército de reserva sin conecsion ron el anterior ·Q e\ d. : d • • • e u 1ran e esto 

1as naciones estrangeras? ¿Q.ué nuestros Iiaturales enemigos? Desmerecera' · 6 ,1 · • . , m 01 amente nuestra 
opmton, porque nos consideraran en estado de perpétua reYolac· .y , , 

1 
. ton. t sera posible que en un 

momen os en que pudiéramos con muy poca cordura en nuestros os . pasos, retuperar nuestro crédit 
queramos aacnfi~arlo y mancillar de ese modo nuestras gloriaál E t 1 º• n a caso, nuestros bellos triunfo• 

• 

• • 
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suscribia. Un rayo de esperanza era para la admio!stracion y para los 

amantes siocnos de los principios democráticos, esta negativa del general San

ta-Anna: todos fijaron en él sus ojos; y cuando esperaban que nadie os~ria 

oponerse á los conjurados, con sorpresa vieron que este general reprobaba la 

• conducta de los mili\ares de Jalapa. 
En el Estado de Veracruz gozaba de prestigio: la legislatura secundaba sus 

sentimientos patrióticos: varios cuerpos del ejército le eran afectos con un en
tusiasmo singular. Un esfuerzo de Santa-Anna hubiera sido bastante para so

meter á los que habian perturbado la traoqoilidad pllblica, si el presidente cu-, 
yos derechos debia sostener no hubiera abandonado su causa tomando el par-
tido de la fuga. Pero el general Guerrero fue muy débil, y el mismo babia 

dejado c9rrer lM co~s hasta el estado en que se encontraban: pudo castigar i\ 
. ' 

sus enemigos haciendo uso del omo!modo ~oder que se le habia confiado; no 
lo hizo por la mod,racion de s11 carácter. Guerrero era bondadoso por TEM· 

PERAMENTOi y esa misma virtud 6 debilidad, muy loable en un hombre privado, 

y que formaría sn mejor elogio, en una época tempestuosa quizá es un crimen 

en un funcionario püblico. Los hombres que saben hacer Justicia, conocerán 

que los revolucionarios, al pedir la dimision de ese amplio poder creado por los 

representantes del pueblo, no tenían motivo de queja: la impunidad con que 

habían maquinado era el testimonio de su condenacion. 

en Tampico contra 101 invuoree, habrian tido ir,fructuOS011 y nulas las ventajas que ello. debier;ui re-

portarnos. Estas consideraciones no merecen eer d~echadu. ' 
Yo suplico & V, S. s; sirva asegurará todos esoa seftore1 gefes, que estoy muy reconocido por el 

honor que me han di!lpenaado, eligiéndome, para que en unlon del Estmo, ST. 'general D, Anastasio 
Bustamante, me ponga á la cabeza del ejhrcito pronunciado y de tod0& los mexicanos, á fin de dirigir 

las operaciones. Mi salud se halla actualmente tan deteriontla, que los facultativos han tenido por 
necesario recomendarme que me abstenga de toda clase de ejerciciot violentos. y toda. iotervepcion 
en a.suntoe públicos que pudieran demandar una escesiva dedieacion y causar ÍJ. consecuencia la ruina 
dhi constitucion fisica. Nada tengo que ecaagerar en este punto, porque cuanto he dicho es noto .. 

rio, y esa miama notoriedad habla por mi. 
En conolusion, debe V. S. y los Srea. oficialet de ese ejército estar bien convencidoa de que mis a fo.-

ne, se han dirigido invariablemente á afianzar la independencia, tí. hacer estable, las instituciones li. 

bres, y á procurar todos aquellos medios quts contribuyan á encaminar la nacion bácia su eograndeci• 

miento y prosperidad. Por tar,to, no debe V. S. desconfiar de la sinceridad que me anima, almanifes• 
tarle en contestacion á. la citada nota, con la eatension que achertirá. y movido de los mejoret deseo9., 

i. favor del bien general, la opinion que yo be formado, y que V. S. y esos señores gefes &.doptaró.n si 

fuere de eu agrado; 
Entretanto, reproduzco á. V. S. liu. seguridades de mi particular afecto.-Dios Y libertad. Ilaciernla 

de Manga de Clavo, Diciembre 5 de 1829.-.Bntonio 1Ape1 dt Santa-..inna.-Sr, general segundo 

en gefe del ejército de reserva D. Melchor Múzquiz. 

• 

• 

• 
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No era posible que el gobierno tomara ront . . 
dificil y pelinros~ en que se en t b p as prov1denc1as en la situacion 

" • con ra a. Las tropa 
yor parte estaban inodadas en el . . s permanentes en la ma-, 

h 
. pronunc1am1ento de Jalapa· h· h. 

no ab1a confianza ni esp(ritu p - bl' f . no a ta rentas, u ico, y uerza era qne el 'd 
hiera á una sublevacio1¡ comb· d L pre11_ ente sucum-

ma ª· a energía y el ¡ , 1 b 
-bien: con estas dos virtude . - h . va or ,a ta an tam-s quiza abna · bastado 
co mas en el puesto evitar tl 'd para permanecer un po-' ºª ca1 a vergonzosa 1 1 . . . 
berales y poner las instituciones á b' ' sa var os prmc1p10s li-

cu 1erto de sus en · 
de adoptarse las medidas que . . 1 • emigos. Muy lejos 

ecs1g1an as c1rcunstanci s G 
có al Congreso general á sesione t d' . a ' uerrero convo-s es raor manas, IÍ fi d 1 
taran todas las leyes y decreto , n e que as cámaras dic-

. s que ,ueran necesarios para l'd . 
pendencia, asegurar la forma d b' cooso 1 ar la mde-

. ego 1erno establecido y al d 1 
blico, No faltaban leyes sino un I d en er a reposo pú-, a vo unta firme par h . 
ecsistian. ª acer cumplir las que 

Las cámaras abrieron sus sesiones la mañana d . . , 
dio de la incertidumbre y la •la El el 11 de D1c1embre en me-

.,. rma. supremo magistrad 1 
esa ceremonia usó en su d1· scu d 1 • . o, a presentarse en , rso e un eoguaJe b. , . 
irresolucion, sus penas y el disg 

I 
que •en .,eJllba traslucir su 

us o con que permanec. 
to. "Investido por vuestra autorid d I d . ia en tan elevado asien-

1 
ª • es ec1a á los diput d 

con e poder enorme de facult:sdes . t d' . a os y senadores, . es raor manas con el fin d 1 
tna, me presento en vuestro recinto , ' e sa var IÍ la pa-

h b 
• . " DIMITIR este terrible d 

a erle ejercido con la templanza cargo, e.spues de 
• . que os es constante· pu · 

c1p10, que la moderacion impr· - ' ~s miro como un prin-
. . ime un caracter augusto á I b' 

c,a admirablemente(¡ la fuerza y I b'l'd os go iernos y se aso, 
,, l es a 1 1 ad de las inst't · 

nas.,.. E funcionario que as! d. J nctones republica-
proce ia y pensaba cuand d 

gos marchaban sobre s11 palac· 1 , o osa os enen(i-. 10 para anzarlo de él á d • 
dia ni debía ser el regente de I d . paso e carga, no po-

. os estrnos de un g bl . 
ocas1on Guerrero huhiera abd' el ran pue o. S1 en esta 

1ca o el poder que d' . 
perfidia de muchos da sus am. . . no po 1a desempeñar por la 

. ' igos, s1 recobrando su a t' b . 
m,estado con sinceridad las d n iguo no hubiera ma-

causas e aquella sil . 
ce• no habría bajado del puesto ¡· . . uac1on tan precaria, cnton-

. gnom1mosamente n · . 
conscgmdo con tanta facilid d h ' I sus enemigos hubieran 

• . a acer volver airas á 1 . poht1ca. · a nac1on en su marcha 

La instalaeion del Congreso era fatal para G 
hallaban divididas: los diput d uerrero. Las dos cámaras se 

a os en su mayor!a er 'd 
nistracicn; los senadores e . . an parl! arios de la admi-
l as1 ea su totalidad traba' b 
os revolucionarios de Jalapa El . Jª an en consonancia con 

. presidente de la república solicitó permiso 
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para ponerse al frente del ejército, y para emplear A un senador y a un minis• 

1ro de la corte de justicia: esta resolucion debia ser urgente, porque los conju

rados marchaban ya sobre la capital. El senado determinó que estas peticio

nes "se reservaran," y A la vez pas6 11. revision de la otra camara un acuerdo 

que declaraba haber cesado las facultades estraordinarias que tenia el ejecu• 

tivo. 
Los diputados mas cuerdos y pensadores no quisieron acceder 11. las peticio-

nes hecbas a manci armada, porque ast se repetirían las escenas de los años 

pasados, cljya impunidad hizo é. las bayonetas superiores 11. las autoridades 

y 11. las leyes. Las facultades estraordinarias se habían concedido para con• 

servar la tranquilidad pública y la forma de gobierno; y hallándose la primera 

pertnrbada y la otra en peligro, no era vrudente abandonarlas ni admitir su 

deposicion. En el Estado de Yucatan habían sido destituidas las autorida

des de él y adoptada la forma de gobierno central; algunas fuerzas de aquella 

Península invadieron l Tabasco é hicieron lo mismo: eo Jalisco hubo tam

bien un intento semejante, aunque prontamente fué reprimido por el goberna• 
dor D. Ignacio Cañedo. En todas partes se descubrían slntomas de una 

desorganizacion completa; no obstante, la cll.mara de senadores se oponía a 
cualquiera providencia que acordara el gobierno de acuerdo con los dipu• 

tados. 
Las circunstancias se hicieron muy criticas, y urgia la salida del presi-

dente: entonces la ,cámara de representantes, a quien tocaba constitucional

mente nom:irar la. persona que babia de gobernar la república por au6encia 

del general Guerrero, procedió 11. hacer la eleccion la mañana del 16, recayen

do los sufragios de las diez y siete diputaciones qne votaron, en el Sr. D. Jo

sé Maria Bocanegra: un voto sacó el Sr. D. José Ignacio Rayon. Llegó el 

momento en que debia marchar el general Guerrero, y ambas cámaras fueron 

citadas a sesjon estr_aordinaria para recibir el juramento á Bocanegra. Reu
nióse en efecto la de los diputados; pero el senado, tenaz en entorpecerlo todo, 

no obsequió lila citacion, y aquella declarAndose en sesion permanente, avi

•ó a) gobierno el proceder del senado. Los momentos no podían ser mas pe• 

rentorios, ni las circunstancias mas apremiantes¡ no quedaba otro arbitrio que 

hacer uso del poder omnlmodo y fulminar una ley para salir de tan embarazosa 

situacion (l ): so hizo ast, disponiendo que ante la cll.mara c'e diputados presta

se el juramento el presidente interino, supuesto que la de senadores no se ba

bia podido reunir en número competente, no obstante que se le babia esperado 

hasta las nueve y cuarto de la noche del 17 de Diciembre. A otro día empren

dió la marcha el general Guerrero, hacia el rumbo de Ayacapiztla, al sud-este 

(L) El decreto á. que me refiero et el siguiente: 

1
'El pre9idente de lN F.r,tad01-Unidos mexicanos, á. los habitantes de la república, sabed: 
Que siendo urgente mi nlida á mandar el ejército, mandé citar á. lu cámaras del congreso general, 

para que ante ellu prestase el juramento ,correspondiente el pretidente que durante mi ausencia ha de 

ejercer el supremo poder ejecuti,o, y no babiéodoae reunido maa que la cámara de diputados, he teni-

' 

• 
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de la ciudad de México p d . 1 • . • ero en vez e sahr al encuentro al vice-presidente de 
a repubhca, parece que se propuso huir de las fuerzas pronunciad s 

do con este paso t d a , aumentan-
an esaeertado como incomprensible los emb d 

sicion mucho d'f . ' arazos e su po-
' mas t fc1l desde que se metió entre cerros bosques y b 

Los acontecimientos qnA tenían lugar en el Estado d 'v arrancas. 1 . . e eracruz no salo por 
6 pronunc10m1ento del general Bustamante . . , 

que habian hecho el c~rone! D. Antonio H:r:~~:, ;::~:~ /~r b~~a;l:s!
st

::~il~ 

nea, y el comandante mtenno de las armas coronel D. Antonio Juillé Mo 
reno para secundar el plan proclamado porla d. . . d ., Y • . 1v1s1on e reserva dieron m 

::: e~ fila dlegislatura para lla~ar precipitadamente al general ~anta-Ann~ 
n e que tomara poses1on del ma d l' . . . , 

tado, para sostener las instituciones y a~ goo:er~~c: yl mU1h'.ar de aquel Es-
el S S A e a mon. En efecto 

r. anta- nna tomó posesion de ambo d ' 
d 

s man os la tarde del 17 bl' 
o en seguida un manifiesto en l . ' pu ican-

• . ' 0 que espomendo con lealtad f¡ 
za sus senhm1entos como militar f¡ . • y ranque-
al gobierno establecido porque ,.J :orno t;c10nario, decia q11e qefenderia 
timo de la nacion: porq' ne al t' denera nerre'.o era el presidente legl-

. tempo e su nombramiento no t ó 
tra m un solo representante d l . , pro est en con-

e os que compoman l 8 á d 
porque se efectuó en el término que P . 1 a . c maras e la Union:. 
. d reviene a. const1tucion h b' d 

c1a o con anterioridad el qne obtu 1 , a ten o rcnun-. vo a mayorla de votos de los E t d 
vista de la repugnancia que nd vertía d s a os, e11 
bliéa: porque los Estados se conforma:: ~::eel: éstos, 11. que rigiese la repú• 

patria celebró con entusiasmo el ascenso del benesmpére~tado _nodmdbramiento, y la 
fi l n o c1u a ano Gue . 

y na mente,.,or otras causales' de igual peso b . rrero, 
"A l ' que o ran en su Ammo" 

nu ar esa eleccion, decia equivale á . 
predilecto qne ha estado ya c~rca de ~eparar de ~a presidencia al general 

haya habido reclamacion alguna: est~~:;:o es: p~s:•10~ de su destino, sin quo 
repQblica un cúmulo de ruales m rv1r so o para atraer &_obre la 
tar los que estén animados d aylolres _que l~s que desean aparentemente evi-

e aq<.1e as mtenc1ones· quedará 1 . 
ó cuando menos sen\ resa de u . . . a nac10n acéfala, 
de su amada lii:.,rtad.'~ n poder m1htar que la oprirniria privándola 

Idéntico lenguaje dirigía este general 11. lastro a . 
fieles bajo su mando "Con . P s qne se habmn conservado 

. . secuente con mis principios I d . 
la ley fundamental yo no cons nt' ,. , es ec1a, y amigo de 

, e Irc que se rasguen !<IUS á · . 
que se aseste un golpcl á la c b d 1 . ' P gmas, m tampoco . ª eza e a república para d 1 . 1 V 
sabeis que los juramentos del sold. d fi es rmr a. osotros 
- . a o se a anzan en su h.onor y en su deber. 

do á bien decretar, en uso de Ju facultades eslnordinariu· "El . . . 
mento que preriene la constitucion ante la . . ptes1denle mterino prestará el jura-

p l ' Cllmara de representantes." 
or o tanto, mando ae imprima publiqu, . l 

P 1 
· d ' • cm:u 8 Y 1° le dé el debid 1· · 

a ac10 el gobierno general en .!\lh.ico . . : o cump 1m1ento. 
.'\.gustin Vjezca. ' & 17 de D1c1embre de ISW.-Viceñte Guerrtro,-A D. 

y lo comunico á V. S. para su inteligenciL 
- Viezta. Dios Y libertad. México, 17 de Diciembre de 1829, 

• 



• 

' . 

• • 

' 1 • 

-180-

Estoy con vosotros. Marchemos sobre las huellas de los que vuelvan la es

palda á la patria: que conozcan en vuestra decision que las libertades y las le

yes no se encuentran destituidas de apoyos. Un esfuerzo 'bastara para salvar 

á la patria." Pero mientras que el general Santa-Anna infundía aliento á los 

pocos soldados que le seguian, preparímdose á la resistencia, en la capital de 

la república los facciosos destruian al gobierno. . . . . 
El presidente Bocanegra habia quedado solo, y la cindad Srn guarnmon, por 

haber llevado consigo el general Guerrero las tropas de línea. Unos cuantos 

soldados d~l cuerpo de inválidos, doscientos hombres del cuerpo de policía, 

cincuenta artilleros y algunos piquetes de tropa permanente de los soldados 

gue habían quedado en el hospital al marchar el general Guerrero, fo,maban 

el rotal de las fuerzas con que debia defenderse la capital amagada por tres 

mil hombres qne conducía Bustamante. Aun no se aprocsimaba éste, cuan

do el general D. Luis Qui11tanar se puso á la cabeza de lá mayor par~e de la 
tropa que he mencionado, reduciendo á Bocanegra al rec111to de palacio, guar

dado por unos cuantos cívicos que formaban su guardia de honor. El gene· 
ral D. Pedro María Ana ya, ·comandante de las armas Ílel Distrito, era el único 

que permanecía fiel al lado del ejecutivo: su honradez V su valor era toda la. 
defensa del gobierno. No babia esperanzas de una re~istencia prolongada. 

Quintan ar, luego que hubo sorprendido la ciudadela, levantó una acta adhi

riéndose al plan de Jalapa, y declarando nula la eleccion de presidente interi

no ( l ¡. A las doce la noche del dia 22 avanzaron los pronunciados sobre pa-

.Beta del prom.m.eiamiento de .11-féxito. 
(1) 
En la capita1 de México, á. 23 de Diciembre de 1829, reunido1t los gefes y oficialei que suscriben, Y 

teniendt> presente: Q.ue sus juramentos como ciudadanos y como soldados de la paltia, los llaman á. 
. 
8
ah•arla: Que el eJército de reserva ha protestado solemnemente sostener el sistema de gobierno repre• 

sentativo popular federal, adoptado por la nacion en sus leyes fundam~ntales, y restbblecer en c.onse• 

cuencia el órden constitucional, alterado por la escandalosa transgrosion de las mismas leyes: Que es• 

te ' mismo es el ,·oto de los E,;¡t8d,.,9 y el del pueblo de esta capital, y que si permaneciesen en silenci<
1
,. 

la auerra civil podria ser el resultado de un:i opinion no pronunciada: Que no ecsiste reunido el con

gr,:o nacional, por haber acordado cerrar sus sesiones estraordinar'.as el 16 del co~r~ente, cuy~ decre

to. debió ser cumplido por el ejecutivo, y no devuelto con obs,rvac1ones, por prohibirlo el articulo 73 . 

de la constitucion federal, y en virtud del cual se puso de hecho en receso la cámara de s~nadores: 

Qne tampoco ec:;istia el congreso cuando la de dip11tados nombró para ejercer él poder ejecutivo al 

Sr. D. Jo
3
f Maiía Bocanegra, cuyo nombramiento es por lo mismo nulo, y por haber recaido en un 

representante: Que aun cuando fuese legal, el Sr. Bocanegra no podia ejercer el ejecutivo por no haber 

prestado el juramento ant~ las cámaras rem1idas,con arreglo al artículo 101 de la constitucion: Que 

esta solemnidad de la ley fué dispensada por el ejecutivo, en virtud de las fac~ultades estraordinarias 

que babia recibido de las misnlas cámaras, y J.e que habla protestado no hacer u,o, sobreponiénckse 

nsí al pod\!r legislativo y á la constit11cion misma: Que á pesar de aquella prute,:;ta, hecha sola para 

deslumbrar á los rueblos, se continúan ejerciendo las facultades oJI)nímodas, para hacer criaturas y 

prodigar empleos: Q11e el general que ejercia el poder ejecutivo, salió de esta ciudad para ponerse á 

la cabeza rle una division contra el ejército de reserva, provocando la guerra civil por un interes per

sonal; y que por la nulidad del nombramiento y ejercicio del Sr, Bocanegra, lá nacion se halla sin el 

gobierno constitucional y legítimo que debe regirla: Q.ue esta acefalía amenaza de un momento á oiro 

. . . . 

1 
1 

• 
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lacio, que ocupaban los supremos poderes, y tomando el edificio de la casa 

munici~al, asl como las torres del iemplo mayor que do~inaba la residencia 

del gobierno, intimaron al amáne.:er rendicion ~ la guardia de palacio, previ

niendo á los que mandadan, que se retiraran á sus casas. Imposible hubiera 

sido hacer otra cosa; bastante babia heoho-Anaya con resistir unas cuantas ho

ras, dispara11qo ■ua fusiles sobre los qtie · acaudillaba Quin~nar. Sin obcer-
• • • 1 

vac1on y sin répltca se otorgó lo que éste ecaigia. "De esta, manera, ha dicho 

muy bien un escritor, tompron los conspiradores posesion de la capital de la 
repiiblfoa, despues de un ataque de pocas horas, en el que babria á lo mas diez , 
ó doce entre muertas y heridos. No hubo pingun desórdeo, ninguna calami-

dad por lo pronto. El partido victorioso queria hacer resaltar la justicia de su 

causa, con la comparacion entre este triunfo y el del partido popular en el mis

mo m~, un año antes, qne habia ofrecido la imagen de un saqueo y de tanta 
sangre derramada. Siempre el partido de los pocos es mas organizado, c8Uto 

é hipócrita en sus veoganzas." A.l buen écsito de esta empresa cooperó mu

cho la infidelidad con que se manejó el gobernador del l>istrito D. José Igna. 

cio Esteva, gran maestre de la lógia yorkioa, y antiguo confidente, como he

mos visto, ~el general Guerrero. El juicio y los datos de la prensa de aquel 

rompimientos estrepitOSOI, y trastornos que comprometerían la seguridad y 
I 
el órden público. Todo 

biell meditado, y animados de los maa puros deteot del bien, acuerdan U11ánimemeute: 

l. Q Adoptar el plan qtte pala el rettablecímiento del cSrden co~&titactOual y del libre ejercicio de 

• la soberania de los Estid.01 proclamó el ejército de· renrva ea la villa de Jalapa el 4 del corriente, 

renovando en consecu3ncia el juramento de 80ltener la constitucion federal y leyes ecsisti;ntes. 

I 

2. 0 Elevar sus votos al consejo de gobierno, para quti eacu.cbando la voz de los pueblos, y en ejer

cici~ de lu funcionea que le atribuye la con1titu.cion, llame á. encargarse del supremo poder ejecutiro, 

21.l presidente de la ,corte suprema ~e ju,ticia. nombrando loe dos individuos queJ deben asociársele, 

conforme al artÍc\1lo 97. 

, 3. • Reepetar y protejer á to4.u l,11 111toridadea legítimamente con.stituidu, en el libre ejercicio 

de eus atribuciones. 1 

4. 0 Que permanecerá reunida la guarnicion de e.ta capital huta la llegada del ejército de reser

va, ein, ~ezc\arse en_ningun acto administrativo; pero conservando\ toda c'oata el órden y la pública 

tranqUJhdad, y o~on1'8dose á. la entrada. de cnalquiera otra íuetza que ae dirija á impedir el presenté 

pronunciamiento. 

5. 0 Que etta acta ae circule á lu hoaorabi,.,. legislaturas y gobernadores de 101 Estados.-Gene .. 

ral Luí., Quintanar.-General Ignacio Rayon.-Geoeral Rcm.on Ra.yon.-General Pedro Terrero,. 

-General Miguel Cm,a.te,.-General Pedro Zar.ro1a.-Por el cuerpo de artillería, Jo,é Manuel 

Diez.-Por el tercer bataJlon, .dniteto ..irttaga.-Por el séptimo, J. Qutntaaa.-Por el batallan de 

invá.lid011, Criatóbal Gil dt C&tro.-Por el activo de Tc.luca, Jo,é Marca Ca,tro.-Director de lnge. 

nierM, coronel Ignacio M"ora.-Corónel Cuila Gmnt# ,a,-aya.-Coronel Antonio Oa,tro,-Idem 

JU,11,n, .Donainguu.-Idem Jo<U]flin Cbrrea,-Idtm Guadalupt Palafoz.-Idem .Manuel Barrera. 

-Idem •C4rlo, Bene,ki.-Idem Mattuel .8{faro.-Idem .Man:uel Maria Villada.-ldem Ignacio 
Gutierrl.t.-Teniente coronel Mariano Tagle.-Idem JJ.lr,aro Muñoi-.-Idem Felipe Palafoz.

ldem Nicola! C11ndelle.-Idem Ignacio Lta1.-Por la clHe de capitanes, José Maria García Con. 

de.-Luü Anteptira.-Por la de tenlent,,, /03/ .i\laria Pinei-o,-Idem Josi Manuel .Alfaro.-Ma

Kutl Noriega. -Por la de alf6rtcet, Manuel Gumez.-Jo,é JV'iMlaa Ttl/4r-Por la de cadetes, Ii
nacio Madril. 
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